
T R I B U N A L   S U P E R I O R   D E L   D I S T R I T O   J U D I C I A L 

 
S A L A   P E N A L – En tutela – 

 
 
Magistrado Sustanciador: Dr.  JUAN CARLOS DIETTES LUNA 
 
 
Bucaramanga, diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

En atención a lo previsto en el artículo 86 de la C.N., en los Decretos 2591 de 1991, 

1983 de 2017 y 333 de 2021, se avoca el conocimiento de la acción de tutela 

promovida por LUIS FERNANDO ARRIETA CASTRO. 

 

En consecuencia, se dispone vincular al presente trámite al GOBERNADOR DE 

SANTANDER, al REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL , al DIRECTOR 

DE GESTIÓN ELECTORAL, al DIRECTOR DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

ELECTORAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y a los CANDIDATOS PARA 

LOS PARTIDOS, MOVIMIENTOS POLÍTICOS, GRUPOS SIGNIFACTIVOS DE 

CIUDADANOS Y COMITÉS PROMOTORES DEL VOTO EN BLANCO – para lo cual 

se deberá publicitar la demanda y el presente proveído en los portales web de los 

accionados -, a fin que dentro del término de doce horas (12) horas siguientes a la 

notificación se pronuncien sobre lo expuesto en el escrito de tutela, para lo cual les 

será suministrada una copia del mismo. 

 

Finalmente, el artículo 7° del del Decreto 2591 de 1991 prevé la posibilidad de 

decretar una medida provisional, lo cual no resulta procedente, porque debe 

brindarse la oportunidad a los demandados de pronunciarse al respecto y este 

trámite constitucional se evacuará en breve término. 

 

Notifíquese esta decisión INMEDIATAMENTE - vía correo electrónico - por la 

secretaría de la Sala Penal de esta Corporación.  

 

 

CÚMPLASE. – 

                                                             

        JUAN CARLOS DIETTES LUNA 

                                                             Magistrado 

Rad. 25-897T / 126 


